
mp,sm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 006-2024-MPSM 

Tarapoto, 9 de enero de 2024. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN; 

VISTO: 

El Informe N° 001-2024-SGPT-GDE/MPSM, de fecha 4 de enero de 2024, suscrito por la Sub Gerente de 
Promoción del Turismo, el Informe Nº 007-2024-GDE-MPSM, de fecha 4 de enero de 2024, suscrito por el Gerente 
(e) de Desarrollo Económico, el Informe Nº 003-2024-0AJ/MPSM, de fecha 6 de enero de 2024, suscrito por el 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades 
Provinciales y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y 

admin istrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con los Artículos 11 y IV del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; 

Que, conforme al artículo 6° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, dentro de sus atribuciones como Gobierno Local goza 
de atribuciones para expresar y otorgar reconocimiento a personalidades que con su trayectoria y logros 

representan a la comunidad; // ..._ ~\ 

Que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera.bles, junto al Instituto N.ade-nal de Radio y, Televisión 
de Perú (IRTP), impulsó el reconocimiento "Peruanas que bdllan.'.1

, que recibíeron 21 mujeres, olenttro alelas cuales 
resaltan 2 mujeres artesanas sanmartinenses: Artesana : /GeETA, 1::10-'i'kE aJos y h.rtesana ERIJ<A"1/A'.l.DERRAMA 

TANANTA; _ 

Que, mediante Informe Nº 001-2024-SGPT-GDE/M¿M, de-f~~K-a j ,de •~r;. de"-102.4, la Sub G~rente de 
Promoción del Turismo solicita al Gerente de Desarrollo Económico, recónocimie , ~\ .li1ceres e)'l1P.re~dedoras 

artesanas de la provincia de San Martín; -· ( r , ~ ..,. .. - .· ·'\,, 
,. V- ' • \ '-t.,<. 

Que, mediante Informe N° 007-ZOZ4~GDE-MPSM, -de' fecha 4 de enero de 2024 el ~erente J_e) da 
Desarrollo Económico, solicita al Gerente Municip,al, recoflocimierrtci~edia1ite- acru (Js61uti:.;te, a,.jas 2 mujer.es 

I ...__ l.·,. 
emprendedoras artesanas, que destacaron J.y pusieron ¡en ¡c¡íto el nombre de a, pr-Qvincla de San l'Vlarth;1, en la 
ceremonia de reconocimiento "Peruanas qu~\ brilJan" a\niv~l~n.acional, Fe~lizada ~or_-el,Mintster~ci ~e la ~ujer y, 

Poblaciones Vulnerables, junto al Instituto Nacional de(Radi p y '!'el~viswr,c:!_~Pe.ry' (l,~JP), At.t~san · G,RET~ l-¡IOYLE 

RÍOS y Artesana ERIKA VALDERRAMA TANANTA; \ ' ' ' ' . (\✓ ''. '. j/ ! - J . 
\ 1 1 '-._\ C i t 11 L 1 / _ 

Que, en mérito a lo expuesto, y estando a la:c at11'_b~ciorres -coniel"ida's!p~r el~11_u
0

(Óe'ral 6)~c!elj Art-tc_u~ :20º 
y Artículo 43º de la Ley Orgánica de Municipalid¡i'éles --~e.¼ ajº 2V97.2;. ! · (:,_,_ - ' l // - ' -.... 

t 1 , .! I lt ;. r · ' 
./ /; • , , , 1 ; · !. i - ·: ~ 1 

SE RESUELVE: '-- - /: . :-- -- ·,, · . , •. · --- · "' - · , 1 t. 
,_ .- ; ' - ;· l" •· ;, - , ' 1\ ./ 

ARTÍCULO PRIMERO: - RECONOCER Y ~ELICITAR d ~~:ñ~ ?"REJA-·ttef~~Q5r~~?reñd_eo9ra a~tes;na, 
que destaca el arte de las muJeres de las comunidades de P¡utu.S--'{e l:amaS;:;~arlñab~~ . 1te H:kr-el r econoc1m1ento 
"PERUANAS QUE BRILLAN", otorgado a 21 mujeres de tod9 ~l 1pafs, por. eJ;.Miñister-fo :Oe.l? l"v1\,1jer,y \Poblaciones 
Vu lnerables, junto al Instituto Nacional de Radio y Televisión! d!:! Pérú.l[BX~~¡;,,2l,~jan'g.0-é'ri a_lto_

1
el rrqmbrle de nuestra 

provincia de San Martín . l'---- :,,; ~.,, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a l~ Se2re·tar.ía_G~eral la notific;·,~ n ,_el p nte a ....,-_. olu~vo.a 

las áreas correspondientes y, a la Oficina de lnfor,mática... Sistemas, la Pu icació d la .. r~ A-teL!;!n- ( eertal 

Institucional de la Entidad . 
--- -- _f 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


